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resumen

Los estudios sobre la Segunda Guerra Mundial resultan inagotables, 
más aun, cuando se encuentran nuevos episodios que se vinculan 
a la participación peruana. Capítulos de la guerra escritos por 
compatriotas que participaron, como fuera el caso del médico 
peruano	Ernesto	W.	Pinto-Bazurco	Alcalde,	en	un	conflicto	que	no	
era el suyo y que arriesgaron su propio bienestar por salvaguardar 
la libertad y la vida de muchas personas. Hechos que nos vinculan 
sobremanera con el más terrible y lamentable acontecimiento 
bélico del siglo XX. 
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AbstrAct

The studies on World War II are inexhaustible, even more, when new 
episodes are found that are linked to the Peruvian participation. 
Chapters of the war written by compatriots who participated, as 
was the case of the Peruvian physician Ernesto W. Pinto-Bazurco 
Alcalde,	in	a	conflict	that	was	not	his	and	that	risked	his	own	well-
being to safeguard the freedom and the life of many people. These 
acts link us with the most terrible and lamentable war event of the 
twentieth century.

Keywords: World War II, Third Reich, Peru, medicine.

intRoducción

L
a guerra es el espacio donde el ser 
humano, apoyado en la violencia, 
expresa sus más sórdidos impulsos 

motivados por un sinfín de factores que 
cuando son trastocados no existe ética, ni 
moral que le impida el deseo de conseguir 
sus propósitos. De ello se desprenden una 
serie de circunstancias que rodean al elemento 
principal y que, en muchos casos, se mantienen 
soterrados en la ambigüedad por miedo a ser 
sentenciados por el juicio del destino. Ese 
claroscuro queda muy marcado en la actitud 
que tuvieron los gobiernos del general Oscar 
Raimundo Benavides Larrea (1933-1939) y 
su sucesor Manuel Prado y Ugarteche (1939-
1945) durante la segunda confrontación 
beligerante a nivel mundial (1939-1945). Pues 
en ese contexto, los lineamientos de la política 
en el frente interno como en el externo no 
fueron del todo claros. En el caso de Benavides 
se demostró una inclinación muy favorable 
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a las tendencias de características fascistas 
haciendo alarde de un docto discurso ambiguo 
y	 en	 el	 caso	 de	 Prado	 un	 simple	 y	 eficaz	
desdén ante las deleznables circunstancias.  
Ambas posturas permitieron que un grupo 
de peruanos sea afectado, en mayor o menor 
medida, por la insania que, a la sazón, se vivió 
en Europa y, particularmente, en Alemania. 
Peruanos que sin usar la violencia fueron 
héroes lejos de su tierra en una guerra que no 
era la suya. Héroes del silencio que el ingrato 
olvido suele galardonar con la “medalla de la 
indiferencia”.

Como	lo	definiera	Miguel	de	Unamuno	en	su	
concepto de intrahistoria, la cual corresponde a 
la persona común (profesionales, estudiantes, 
mujeres y hombres) en distintos ámbitos y de 
maneras muy disímiles arriesgaron su libertad 
y sobre todo sus vidas ante una situación que 
no hizo más que sacar lo mejor de su interior 
colaborando, desinteresadamente, con la 
protección de lo más preciado: la vida. 

PeRuanos en Medio de la GueRRa

Casos emblemáticos de peruanos como el 
de Ernesto Hochkoeppler, Jorge Sanjinez, 
Magdalena Truel, Ernesto Pinto-Bazurco(1), 
entre otros que por azares del destino la guerra 
les sobrevino afectando su apacible vida, pero 
que a pesar de todo demostraron su calidad y 
sobre todo su entereza como seres humanos y 
como peruanos. En tal sentido, cabe mencionar 
un primer caso que aconteció cuatro años 
antes de que estallara la guerra y el pogromo 
se hiciera más intenso. (2) Cuando el médico 

1  Nació en Bellavista, el 28 de setiembre de 1913. Su padre, 
Moisés	Pinto-Bazurco	Gutiérrez,	fue		un	alto	oficial	de	la	Marina		de	
Guerra del Perú, que en su época mantuvo un compromiso político 
con la democracia. Su madre, Doña Rosa Alcalde, fue una de las 
primeras empresarias en el Perú al fundar y administrar una de las 
primeras línea de transporte de pasajeros.
2  El primero de los pogromos en la Alemania nazi fue el 

peruano Ernesto Hochkoeppler tuvo el primer 
“roce” con el régimen del social-nacionalismo 
quienes al amparo de las nuevas leyes (Ley de 
oficios	y	profesiones	del	Reich)	 le	negaron	el	
permiso para ejercer la medicina. Ante esta 
situación el Dr. Hochkoeppler se comunicó con 
las autoridades peruanas en Alemania para 
poner en autos su situación, así la Legación 
Peruana se comunicó con Lima para expresar 
su preocupación e informar:

 “(…) El Dr. en medicina Ernesto Hochkoeppler  
 de nacionalidad peruana, con domicilio en  
 Stuttgart, recibió a principios del presente mes  
 una comunicación de la Asociación de Médicos  
 de Stuttgart en el sentido de que la Asociación  
 Médica, en vista de las nuevas leyes, se veía  
 obligada a examinar si el señor Dr. Hochkoeppler,  
 en su calidad de extranjero podía seguir  
 ejerciendo la profesión de médico en la `Caja  
 Local de Enfermos de Stuttgart”(3) 

Este proceso empezó en 1935 y concluyó en 1938 
cuando, por presiones del Estado peruano(4) y 
negociaciones directas del afectado, el Reich 
accedió a restituir en sus funciones al Dr. 
Hochkoeppler además de otorgarle un nuevo 
lugar de trabajo. 

Kristallnacht, también llamado Pogromnacht, en la que fueron 
saqueadas y destrozadas más de 8 000 tiendas y almacenes 
judíos, así como sus hogares; aproximadamente 1 668 sinagogas 
(prácticamente todas las que había en Alemania) fueron incendiadas 
previo saqueo, así como muchos cementerios judíos en manos de 
civiles y las tropas de asalto (SA) fueron destruidos con masas; 
dejando la calles cubiertas de ventanas y vitrinas destrozadas (de 
allí el origen del nombre “Noche de los cristales rotos”). Centenares 
de judíos fueron golpeados hasta la muerte; 30 000 hombres judíos 
fueron llevados a campos de concentración.

3  Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú, 31 de agosto de 
1935.
4  En una comunicación se lee: “Entre las gestiones que el 
Gobierno peruano desarrolló para obtener una reparación, se 
encontró la formulación de una protesta que llegó al extremo de 
advertir al Gobierno alemán que se adoptarían similares medidas 
contra los médicos alemanes radicados en el Perú de no repararse 
el hecho” (Novak, Las relaciones entre el Perú y Alemania (1828 - 
2003), 2004).
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Otro caso muy particular sucedió en la 
Olimpiada Berlín 1936, cuando el equipo 
peruano de fútbol sufrió un tremendo 
atropello al vulnerarse gravemente sus 
derechos por parte de los delegados de la FIFA 
y el Comité Olímpico Internacional (COI), 
presumiblemente inducidos por el régimen 
Nazi, al desconocer el legítimo triunfo ante 
el equipo de Austria alegando, tardíamente 
(dos días después, 10 de agosto de 1936), 
irregularidades en el juego. 

La Legación peruana a cargo del ministro 
Gildemeister se limitó a informar los hechos 
a la Cancillería en Lima y que a su turno el 
Canciller Alberto Ulloa, en un mensaje ofrecido 
ante el Congreso de la República (Novak 
2004), sólo replicó las palabras que expresara 
el Ministro de Propaganda e Ilustración del 
Reich: “el Gobierno y el pueblo alemán eran 
extraños a las decisiones del Comité Olímpico” 
(Del Campo 2012) haciendo un claro deslinde 
de tan desagradable situación.(5) 

Por otro lado, en Francia, una peruana llamada 
Madeleine Truel, de cuarenta años, de edad 
perdía la vida cuando era trasladada, junto a 
una gran cantidad de prisioneros, del campo 
de Sachsenhausen a Lübeck el 3 de mayo de 
1945, luego de sufrir golpes mortales en la 
denominada “Marcha de la Muerte”.(6) Ella fue 
arrestada por la Gestapo, el 19 de junio de 1944, 
al ser acusada de pertenecer a “La Resistencia” 
(de	París)	para	la	cual	realizaba	falsificaciones	

5  Si bien es cierto que fue un hecho bastante particular de nuestra 
historia deportiva, no se puede dejar de mencionar que hay mucho 
de “leyenda urbana” en este episodio. Véase el informe detallado 
del ministro Gildemeister (encargado de la legación peruana en 
Berlín) en Del Campo. El Tercer Reich visto por Torre Tagle, crónicas 
diplomáticas peruanas de la Segunda Guerra Mundial (Lima, 2013) p. 
163 -168. 
6 	 Se	 denominó	 así	 debido	 a	 que	 su	 principal	 finalidad	 fue	 el	
traslado de prisioneros, en condiciones infrahumanas, para ser 
eliminados y evitar que sean utilizados como testigos y por ende 
prueba del genocidio acaecido durante esos años.

de documentos (pasaportes, entre otros) en 
pro de las fuerzas aliadas y de judíos prófugos 
(Coya 2010). Ese mismo año, diecisiete 
días después del “Día D” (Desemebarco en 
Normandía, 6 de junio de 1944), entran en 
esecena tres peruanos: Carlos Pérez Barreto, 
Carlos Oyanguren y Jorge Sanjinez (El 
Comercio 2016). Este último participó como 
soldado del ejército belga, parte del ejército 
aliado, en la liberación de Francia del yugo 
Nazi	y	de	las	campañas	finales	de	la	guerra	en	
Europa. 

un Médico PeRuano en la aleMania nazi

De regreso a Alemania, otro caso emblemático, 
y que ocupa el lugar central de esta evocación, 
es el caso del médico Dr. Ernesto Pinto-
Bazurco Alcalde(7), quien determinó su viaje 
al país del Tercer Reich en medio de una gran 
emoción social producto del derrocamiento 
del presidente Augusto B. Leguía de manos 
del comandante del ejército peruano José 
Luis Sánchez Cerro, el 25 de agosto de 1930. 
Acto seguido fue la instalación de la Junta de 
Gobierno en la que ocupó el cargo de presidente 
con	la	firme	promesa	de	convocar	a	elecciones	
en el más breve plazo, hecho que no cumplió lo 
que	motivó	una	serie	de	críticas	y,	finalmente,	
varios levantamientos armados y populares 
como el de Arequipa ocurrido el 20 de febrero 
de 1931, el cual estuvo comandado por el padre 
del futuro médico Pinto-Bazurco, el capitán de 
navío Moisés Pinto-Bazurco Gutiérrez(8) como 

7  Bellavista, Callao; 28 de septiembre de 1913 - Lima, 19 de mayo 
de 2014
8  Nacido en Lima, el 3 de mayo de 1880. Se casó con Rosa Esther 
Alcalde Maldonado (Lima, 1891) con la cual tuvo seis hijos: Ricardo 
Moisés (30/5/1911-11/9/1990), Ernesto Wenceslao (28/9/1913-
2013), Rosa, Teresa y los gemelos Oscar Andrés (21/9/1916) y 
Juan Augusto (21/9/1916 - 10/9/1991). Inició su vida de armas 
al ingresar a la Escuela Militar Preparatoria y Naval en 1897.  
Paralelamente, desarrolló una destacada vida académica de la 
mano de su maestro y amigo Federico Villareal. En 1915 obtuvo el 
grado de doctor en Ciencias y en 1919 el grado de doctor Ciencias 
Matemáticas ambos en la Universidad Mayor de San Marcos. 
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refiriera	 el	 ingeniero	 Eduardo	 Bustamante	
Ordoñez en una carta abierta publicada en el 
Diario “El Perú”:

 “El Comandante Pinto-Bazurco, el señor Jorge  
 Stewart y yo, autores del movimiento en  
 Arequipa, convinimos a mediados de enero  
 en hablar al doctor Vinelli, actual Ministro de  
 Hacienda, y al doctor Bustamante de la Fuente  
 para que formaran parte de la Junta de Gobierno  
 que se nombrara” (Diario “El Perú”, 1931: 2).

A	su	turno	el	capitán	Pinto-Bazurco	refirió:	

 “(…) Honrado con la jefatura de la revolución  
 de Arequipa de febrero de 1931, fui objeto de una  
 serie de calumnias que se registraron en la  
 prensa de esta capital, apenas se tuvo  
 conocimiento de dicho movimiento” (Pinto- 
 Bazurco M. 1932).

Este hecho consolidó la formación de la Junta 
Nacional de Gobierno, el 11 de marzo de 
1931, presidida por el jurista David Samanez 
Ocampo. Paralelamente, el futuro médico 
Pinto-Bazurco buscaba su ingreso a la Escuela 
Naval siguiendo los pasos de su padre, pero su 
intento fue infructuoso. Su tenacidad lo llevó a 
insistir al punto de enviar cartas al Presidente 
de la República (Pinto-Bazurco E., Carta al 
Presidente de la República (Solicitud), 15 de 
abril de 1931) y al Estado Mayor General de 
la Marina (Marina, Informe de solicitud, 20 de 
abril de 1931), las cuales obtuvieron respuestas 
negativas. Esta situación llevó al futuro médico 
a buscar una vacante en la Universidad Mayor 
de San Marcos pero la convulsión política se 
lo impidió debido a que el ya presidente de 
la República, desde el 8 de diciembre 1931, 

Participó en los movimientos sociales del 4 de julio de 1919 y el 
levantamiento de Arequipa en febrero de 1931 que obligó al  
presidente de facto, Luis Miguel Sánchez Cerro a dejar el poder y se 
instalara r la Junta de Gobierno Nacional, cuya presidencia recayó, 
finalmente,	sobre	David	Samanez	Ocampo.

Luis Sánchez Cerro clausuró la universidad en 
1932(9), la que anteriormente había sido tomada 
por los estudiantes desde el 11 de octubre de 
1930 hasta el 7 de febrero de 1931 (Escajadillo, 
1931). 

Se niega el ingreso como Alumno 
supernumerario a la Escuela Naval. Resolución 
Ministerial, 23 de abril de 1931. En simultáneo, 
su padre, el capitán de navío, era víctima de 
la venganza política al punto de ser puesto en 
prisión: “(…) nuevos acontecimientos, la hicieron 
totalmente imposible y acabaron por llevarnos como 

9  Según Basadre la clausura de la Universidad, y cese de sus 
autoridades,	se	oficializó	mediante	decreto	expedido	el	8	de	mayo	
de 1932, siendo ministro de Instrucción Carlos Sayán Álvarez, 
en el que se consignaba una relación entre  la sublevación de la 
marinería con “la propaganda que había salido y salía de la 
Universidad	donde	existen	grupos	extremistas	afiliados	al	Soviet	
y cuyas actividades se realizan con la tolerancia de las actuales 
autoridades universitarias” (Basadre 2005).
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presos políticos a la Isla San Lorenzo” (Pinto-
Bazurco M. 1932) y sufrir del descrédito de la 
prensa	oficialista	por	lo	cual	refierió:

 “(…) debo rechazar, porque en Arequipa no fui  
 instrumento de nadie, sino únicamente el  
 ejecutor de los dictados de mi conciencia de  
 ciudadano y de militar, que nadie podrá probar  
 que se hayan inspirado jamás en las mezquindades  
 de algún provecho personal: que siempre han  
 respetado y acatado la opinión de la ciudadanía  
 y que la posteridad aquilatará a su debido  
 tiempo” (Pinto-Bazurco M. 1932).

Es en esta difícil coyuntura que el joven Ernesto 
Pinto-Bazurco conoció a Alfred Ebentreich(10) 
quien había llegado a Lima, en 1932, procedente 
de Piura. El profesor Ebentreich representaba 
una posibilidad única ante la situación por la 
que atravesaba la universidad debido a que se 
encontraba convocando jóvenes que tuvieran 
la intención de estudiar en Alemania para 
lo cual se disponía de becas ofrecidas por la 
Universidad Ludwig-Maximilian de Múnich 
(Morkramer, 2008). No tuvo que pasar mucho 
tiempo para que Ebentreich lograra formar 
un primer grupo compuesto por diecisiete 
estudiantes	afines	de	1933	y	un	segundo	grupo,	
a inicios de 1934, con 25 estudiantes peruanos 
entre los cuales estuvo Ernesto Pinto-Bazurco. 
Para 1933 la coyuntura política nacional se 
encontraba en un estado de ebullición máxima, 
lo que desencadenó en el funesto asesinato 
del presidente José Luis Sánchez Cerro (30 de 
abril de 1933) en medio de la desazón por la 
que atravesaba el sistema económico mundial 

10  Fue un profesor alemán que en un primer momento había 
radicado en Piura enseñando los hijos de familias peruano-
alemanas. Alfred Ebentreich nació el 17 de enero de 1908 en 
Lippstadt. Su padre Franz Ebentreich fue carpintero y comerciante 
de muebles. Alfred asistió al colegio Ostendorf en 1922 hasta 1928, 
cuando se graduó. A causa de la difícil situación económica en 
Alemania, Alfred decidió viajar con la edad de 23 años a Piura-
Perú donde trabajó como profesor privado para familias peruano-
alemanas. Véase  (Morkramer 2008).

producto de la crisis de 1929. Ante tremendo 
escenario de incertidumbre, la clase política 
peruana tuvo que tomar medidas rápidas. Y 
así fue.

Luego del fatídico día del asesinato, y ante 
una sensación de vacío de poder político en la 
sociedad peruana, asumió provisionalmente 
el cargo quien fuera el presidente del Consejo 
de Ministros y ex Canciller José Matías 
Manzanilla(11) cuya primera medida fue 
declarar el estado de sitio en todo el territorio 
nacional además de suspender las garantías 
constitucionales y casi de inmediato acudió a 
la	Asamblea	Constituyente	con	el	fin	de	elegir	
a un nuevo presidente. Cargo que recaló en el 
General Benavides por un periodo de tres años 
(1933-1936); tiempo que restaba para completar 
el periodo del malogrado presidente (Basadre, 
2005). 

11  Miembro del Partido Civil fue elegido diputado en tres 
oportunidades y ejerció la Presidencia de la Cámara de Diputados. 
También fue Diputado por la provincia de Huallaga (1896–1904), al 
año siguiente fue designado representante ante la misma cámara 
por el departamento de Lima, y cuatro años más tarde representó 
a su tierra natal, Ica. En el Congreso Constituyente de 1931, 
representó a Ica. Fue también Ministro de Relaciones Exteriores, 
entre el 4 de febrero y el 15 de mayo de 1914 y también entre el 24 de 
diciembre de 1932 y el 30 de junio de 1933, ejerciendo la Presidencia 
del Consejo de Ministros en el gobierno de Luis Sánchez Cerro.

estudiAntes peruAnos (entre ellos pinto-bAzurco) y Alfred 
ebentreich frente A lA entrAdA 
principAl del pAlAcio de sAnssouci-brAndenburg, 1934. (foto: 
Archivo fAmiliAr)
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Paralelamente, el camino de los estudiantes 
peruanos hacia Alemania se concretó al punto 
de captar la atención de la prensa germana, 
como lo demuestra una nota publicada el 
diario “Patriot” titulada “Profesor Ebentreich 
otra vez en viaje al Perú” (Morkramer, 2008) 
en la que se lee: 

 “Nuestro conciudadano, el joven profesor Alfred  
 Ebentreich, ayer partió de Alemania después de  
 dos meses de estancia en Lippstadt para regresar  
 al Perú. Allí organizará su fundada expedición  
 de estudiantes para regresar en marzo del año que  
 viene con nuevos estudiantes peruanos. El Señor  
	 Ebentreich	trabaja	junto	con	la	oficina	exterior,	el	 
 mando de justicia de la NSDAP y con el ministerio  
 de propaganda. Su ciudad y todo la nueva  
 Alemania le desean mucho éxito en este encargo  
 cultural muy importante” (Diario “Patriot”,  
 1933).

A la luz de la citada nota de prensa es preciso 
señalar que el régimen Nazi prentendía utilizar 
el buen gesto del profesor Alfred Ebentreich 
para	 sus	 fines	 políticos	 y	 de	 propaganda	 

en	 la	 que,	 sin	 lugar	 a	 dudas,	 la	 figura	 de	 
Edtih Faupel(12), esposa del entonces director 
del Ibero-Amerikanische Institut Preußischer  
Kulturbesitz (IAI), Wilhelm Faupel, resultó más 
que preponderante. Su principal objtivo estuvo  
centrado en formar jóvenes latinoamericanos 
en Alemania y que estos sirvieran luego como  
multiplicadores para representar y defender 
las ideologías nazis en sus propios países.  
 
De esta manera, la buena fe del profesor 
Ebentreich se veia trastocada por los oscuros 
intereses polìticos del Trecer Reich sin que él lo 
advirtiera de forma inmediata pues continuó 
con su labor en pro de la educación. 

Ya instalados en Alemania, en un primer 
momento en Lippstadt (ciudad natal y hogar 

12  Los Faupel tuvieron una estrecha relación con Latinoamérica. 
Wilhelm Faupel llegó al Perú proveniente de Argentina, donde 
había	 ejercido	 el	 cargo	 de	 consejero	 militar,	 con	 la	 finalidad	 de	
asumir las funciones de Inspector General de las Fuerzas Armadas 
Peruanas. Fue nombrado por el presidente Leguía el año de 
1926 hasta su caída en 1930. Por su lado, su esposa, Edith Faupel 
obtuvo el grado de doctora en Ciencias Políticas en la Universidad 
Mayor de San Marcos en 1929 con la tesis intitulada Causas del 
fracaso económico del bolcheviquismo. Además, Frau Faupel tuvo una 
participación muy activa en los círculos intelectuales peruanos.

tesis de edith fAupel obtuvo el grAdo de doctorA en cienciAs políticAs en lA universidAd mAyor de sAn 
mArcos en 1929 (izq.) y Wilhelm fAupel (der.)



Acta Herediana vol. 61, N° 1, octubre 2017 - marzo 2018

61

del profesor Ebentreich) donde se realizó su 
presentación en 1934 y luego en Hamburgo y 
Múnich, se dispuso que el grupo de estudiantes 
peruanos tuviera un lugar para vivir que reuna 
las comodidaes necesarias para que pudiesen 
desarrollar sus estudios sin problemas. Es así 
que se fundó la “Casa Perú” en Múnich bajo 
la dirección del profesor Ebentreich, a quien 
el Estado peruano habia nombrado cónsul 
honorario en virtud de sus buenas relaciones 
y su apoyo a la comunidad peruana. De esta 
manera Ernesto Pinto-Bazurco pudo iniciar 
sus estudios de medicina en la Universidad 
Ludwig-Maximilian de Múnich. 

En 1936, el profesor Ebentreich debido a sus 
desaveniencias con el régimen nazi regresó al 
Perú para continunar con su labor educadora 
sin	 embargo,	 la	 distancia	 greográfica	 no	 fue	
impedimento para que fuese observado por 
recomendación del general Faupel para luego, 
en 1939, ser acusado bajo sospecha de ser 
agente secreto en favor del Eje lo que le valió 
ser trasladado a la provincia de San Pedro de 
Lloc donde enfermó y falleció, camino a Lima, 
el 7 de septiembre de 1944.

Mientras tanto en el Perú se realizaron 
algunos ofrecimientos para disminuir las 
tensiones políticas y sociales bajo la premisa 

	 	

AmbAs fotos corresponden A lA presentAción de los estudiAntes peruAnos en lippstAdt en 1934. (foto: Archivo fAmiliAr)

	

(foto: Archivo fAmiliAr)

	

ernesto pinto-bAzurco con Amigos en munich. 
(foto: Archivo fAmiliAr)
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de buscar la “paz y la concordia”. El gobierno 
de Benavides encontró un radical opositor en 
el APRA debido a la falta en el compromiso, 
previamente pactado, de convocar a elecciones 
complementarias para cubrir las 23 vacantes 
que ocupaban los representantes apristas y que 
fueron desaforados por Sánchez Cerro; según 
reveló Luis Alberto Sánchez, quien fuera testigo 
del ofrecimiento que le hiciera Benavides a 
Haya de la Torre (Basadre 2005). Este modus 
operandi fue común en el doble discurso que 
se manejó a lo largo de este periodo, el cual se 
reflejaría	 también,	 y	de	 forma	muy	marcada,	
pero soterrada, en la política exterior. Lo cual 
se manifestaría dramáticamente en los años 
venideros.
Hasta aquí es preciso resaltar que los tres años 
perdidos del doctor Hochkoeppler, incluido el 
bloqueo económico que sufrió, y el maltrato 
a nuestra delegación deportiva desnudaron 
la pasividad de la diplomacia peruana en 
Alemania para tratar los variados y graves  
problemas que nuestros connacionales  
afrontarían en medio de la guerra.(13) Pues la  
benevolente y zigzagueante postura de nuestra 
diplomacia, direccionada por el gobierno de 
Oscar R. Benavides (1933-1939), admirador de 
Benito	Mussolini	y	el	fascismo,	se	confirmó	aún	
más cuando adoptó una posición neutral ante 
las nefastas primeras acciones de las Potencias 
del Eje. Postura que cambió, forzosamente, 
ante la inobjetable indignación mundial luego  
del ataque japonés a la base estadounidense de 
Pearl Harbor, el 7 de diciembre de 1941, lo que 
llevó al Perú a romper relaciones diplomáticas 
con el Eje Berlín-Tokio-Roma, el 24 de enero 

13  Es conveniente precisar que sumado a la postura endeble de 
política exterior peruana, la legación nacional en Alemania sufrió 
limitaciones producto de que los diplomáticos fueron aislados en 
el Hotel Dresden de Berlín e incluso se les restringía la libertad 
de movimiento. Así el acceso a información por parte de agentes 
oficiales	 estaba	 restringida	 por	 las	 autoridades	 locales.	 Esto	 es	
natural en un estado de guerra.

de 1942 (Novak 2004). Esto ocurrió durante el 
gobierno de Manuel Prado Ugarteche (1940-
1945), periodo en el que se desarrolló una  
permanente actitud antisemita que se plasmó 
en dos hechos concretos: Por un lado, la no 
ratificación,	 en	 dos	momentos	 (1943	 y	 1944),	
de pasaportes latinoamericanos expedidos 
antes de la guerra para los judíos asentados en 
Polonia a solicitud de dicho gobierno (Coya, 
2010). Y, por otro, la negativa del gobierno 
peruano en 1942 de conceder visas a un grupo 
de “niños huérfanos de la zona no ocupada de 
Francia” (Coya, 2010) que lamentabelmente 
terminaron sus días en las “duchas” del 
Campo de concentración de Auschwitz. 
Según consigna Hugo Coya al citar el libro La 
innmigración judía al Perú, 1848-1948 de León 
Trahtemberg, el canciller del gobierno pradista, 
Alfredo Solf y Muro, respondió al director de 
la comunidad judía en el Perú, ante la solicitud 
de recbir aquellos niños, lo siguiente: 

 “Max (Heller), todo está muy bien, pero esos  
 niños que hoy tienen de cuatro a diez años,  
 mañana serán hombres y tendremos otros cien  
 judíos en el Perú. Lo siento, pero no puedo darle  
 el salvoconducto que solicitas” (Coya, 2010). 

Mientras tanto, en Alemania al inicio de 
la guerra, en 1939, cuando trabajaba en el 
hospital general de Munich y al mismo tiempo 
atendía clandestinamente a los judíos que no 
eran aceptados en los centros médicos, Pinto-
Bazurco conoció e invitó a una reunión en la 
Casa Perú a quien se convertiría en su futura 
esposa y madre de sus hijos, la ciudadana 
alemana Hildegard Rittler. Al pasar el tiempo, 
la intención de desposarse con Hildegard 
generó más de una contrariedad de parte de 
los agentes del Tercer Reich que de forma 
reiterada hostigaron y persiguieron a Ernesto, 
lo que desencadenó en los nefastos hechos 
que se narrarán más adelante. Por otro lado, 
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los agentes de las fuerzas aliadas también 
presionaron a Pinto-Bazurco por su condición 
de	ser	hijo	de	un	oficial	de	marina	de	un	país	
aliado lo que se presumía su disposición en 
pro de la causa aliada. En algún momento se 
le llegó a proponer, directamente, el ser espía 
para las fuerzas aliadas a lo que él respondió: 
“No, gracias” (Rittler 2014: 64).  

la PRisión

En 1942, ante tantas vicisitudes, Ernesto Pinto-
Bazurco fue detenido por encargo de la Gestapo 
siendo recluido, provisionalmente, en la prisión 
policial de Múnich el 17 de febrero de 1942 para 
luego ser trasladado, el 10 de abril de 1942 a las 
8 a.m., al Campo de Internamiento de Laufen 
tal como consigna la Entlassungs-Bescheinigung 
de	 este	 campo	 de	 prisioneros	 (Oflag	 VII-C),	
que	tuvo	una	población	de	unos	mil	oficiales	

entre británicos y estadounidenses. A Pinto-
Bazurco se le designó el número de orden 
2633 ocupando la celda número 47 según el 
documento descrito en el libro Ángeles en el 
Infierno (Rittler 2010: 28); además, el cargo o 
acusación de la Gestapo que pesó sobre Pinto-
Bazurco fue “desconocida”. Este dato resulta 
relevante debido a que esa era la forma como 
el régimen nazi acostumbraba señalar a los 
perseguidos que en verdad no habían cometido 
delito alguno pero que eran sindicados como 
enemigos del nacionalsocialismo; y, por ende, 
Pinto-Bazurco tuvo la categoría de prisionero 
político. 

Otro documento, la Ausweis (credencial) 
firmado	 en	 Laufen	 el	 14	 de	 mayo	 de	 1942,	
otorgada por la Comandancia del Campo 
de Concentración VII (Internirungslager 
VII)	 se	 refiere	 al	 interno	 como	 amerikanische 

	 	

el cApitán de nAvío, moisés pinto-bAzurco junto A su esposA rosA AlcAlde, pAdres de ernesto, (izq,), y lA divisA 
de nAcionAlidAd de hildegArd rittler de 1944 (der.)
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(americano) que más allá de un error fue 
la forma frecuente como el régimen nazi 
nombraba a los ciudadanos de los Países 
Aliados pues los consideraban, simplemente, 
rusos o americanos indistintamente de su 
verdadero lugar de procedencia. En este 
documento se señala que “será puesto en 
libertad y enviado a su domicilio en la calle 
Schiller y la obligación de registrarse en la 
Estación de Policía de Múnich, y que se le 
debe otorgar vales de comida por tres días”. 
Al salir de prisión, Pinto-Bazurco, pesaba solo 
50 kilos, había contraído tuberculosis y toda su 
documentación había sido destruida.

Cabe mencionar que si bien Hildegard no 
sufrió prisión, también fue vigilada y hostigada 
por la Gestapo. Además, se le impedía, a 
pesar de tener ya hijoscon Ernesto, contraer 
matrimonio. (14) En sus memorias, nos recuerda 
las palabras de un funcionario nazi, encargado 
de los registros matrimoniales, el día que se 
desposaron: “si hay tantos hombres en Alemania, 

14  La pareja tuvo tres hijos: Rosa (1942), Oscar Aurelio (1945) y 
Ernesto (1946).

¿por qué se casa usted con un extranjero?” (Rittler, 
2014: 64). Este hecho irrefutable evidencia el 
hostigamiento del que ambos fueron objeto.  

salvaGuaRdaR vidas

Como ya se ha descrito, el Perú rompe relaciones 
diplomáticas con el Eje Berlín-Tokio-Roma, el 
24 de enero de 1942 y un mes después, el 24 de 
febrero, decide cerrar la legación diplomática 
en Alemania situación que llevó al Perú a 
encargar a Suiza su representación en los 
países	en	conflicto	esto	en	virtud	a	su	carácter	
neutral dentro del mismo. Para 1945, la crisis  
en Alemania era absoluta y su derrota militar 
estaba a la vista, es así que el Perú declaró,  
tardíamente, la guerra a Japón y Alemania 
el 11 de febrero de 1945. Mientras tanto, en 
medio del punto más alto de la guerra, la labor 
médica de Pinto-Bazurco, quien ejercía su 
profesión de manera independiente debido a 
las	dificultades	que	le	generó	estar	en	prisión,	
se había convertido en el salvavidas de 
cientos de judíos. Hecho que no fue ajeno al 
Consulado General de Suiza en Munich por 

	

Entlassungs-BEschEinigung indicA lA reclusión en lA prisión policiAl 
de múnich, el 17 de febrero de 1942, pArA luego ser trAslAdAdo, el 10 
de Abril de 1942 A lAs 8 A.m., Al cAmpo de internAmiento de lAufen 
(foto: Archivo fAmiliAr).

auswEis (credenciAl) de internAmiento. lAufen, 13.5.1942 
(foto: Archivo fAmiliAr).
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lo que determinaron otorgarle la función de 
Cónsul General en la zona de Baviera lo cual 
sirvió para fortalecer la labor humanitaria 
del médico peruano quien desde ese cargo 
pudo, además, expedir salvoconductos, cartas 
de	 recomendación,	 certificados	 médicos	 y	

otros documentos con identidades faltas a 
prisioneros, perseguidos políticos y sobre 
todo a media docena de familias judías que 
buscaban escapar del horror que padecían 
logrando con éxito el cometido.

de ReGReso a casa y un encuentRo inesPeRado

Terminada la guerra, en 1949, la familia 
Pinto-Bazurco decidió viajar y establecerse 
definitivamente	en	el	Perú.	Años	después,	en	
la década de los sesenta y por esos azares de 
la vida, Ernesto, quien ya había convalidado 
sus credenciales de médico en la Universidad 
Nacional Mayor de San Marcos de Lima y se 
había asimilado al ejército, se encontraba en 
la selva peruana junto a su familia como parte 

recomendAción del consulAdo generAl de suizA que indicA A 
lAs AutoridAdes AmericAnAs A cooperAr con pinto-bAzurco en su 
esfuerzo de AyudAr A otros ciudAdAnos peruAnos (munich, 1945).

registro del título de médico cirujAno dAdo por lA universidAd 
nAcionAl mAyor de sAn mArcos en 1956. (Archivo histórico 
domingo Angulo-unmsm)

plAcA en el cAstillo lAufen, que fuerA prisión políticA, otorgAdA en mAyo del 2015, en reconocimiento A lA destAcAdA lAbor de pinto-bAzurco 
durAnte lA infAustA segundA guerrA mundiAl, como pArte de lAs conmemorAciones por el setentA AniversArio de su finAl en europA. lA plAcA 
rezA: “En mEmoria dE todos los dEtEnidos inocEntEs 1942-1945. En honor al médico pEruano ErnEsto pinto-Bazurco (1913-2014)”.
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del equipo que construía la carretera marginal 
de la selva cuando de pronto, en medio del 
campamento de ingenieros, coincidió con uno 
de los ciudadanos judíos que junto a su familia 
había logrado salvar y que en muchos de los 
casos pudieron abordar la embarcación italiana 
“Orazio” que los trasladó de Hamburgo a 
Sudamérica, hecho que lo llenó de alegría al 
saber que se había logrado el objetivo del 
salvarlos.	Ante	ello	Ernesto	refirió:	

 “Me concentré en ayudar a los peruanos, a  
 algunos judíos, ocasionalmente, también  
 les dimos documentos de viaje; es decir, un  
 salvoconducto, una visa o cualquier cosa que  
 los ayudara. Les di lo que estaba más a mi  
 alcance: asistencia médica (…)” (Rittler, 2014).

a Modo de Reflexión

A luz de la historia y en la serena lejanía del 
tiempo no se puede dejar pasar el nefasto papel 
que tuvo el gobierno peruano al no realizar 
acciones	 claras	 y	 concretas	 con	 la	 finalidad	
de proteger a sus connacionales quienes 
se habían quedado a merced de la guerra, 
además, tampoco tuvo la voluntad de ayudar 
a los perseguidos de otras naciones, como la 
nación judía. Pero en medio de esa oscura e 
infausta actitud se impune la historia de esos 
peruanos cuyas acciones personales tuvieron 
vital importancia en pro de la paz y la vida aun 
a costa de la suya. Pues la historia está llena de 
interminables e incontables acontecimientos 
que en su gran mayoría conforman un espectro 
desconocido y silencioso, pero que por otro 
lado resulta un potente y enriquecedor 
elemento que si son desenterrados del olvido 
pueden ofrecernos una gran herramienta de 
civismo.
Sobre los hechos expuestos y a la manera de 
ver de Droysen, no es tan importante conocer 
la vida privada de los protagonistas pero 

sí es importante indagar y esclarecer sobre 
ellos para conocer su posición histórica y el 
momento que les tocó vivir para a comprender 
su desempeño y el de su entorno pues la 
búsqueda de la verdad histórica, o por lo 
menos el tratar de acercarse a ella, es la vía que 
nos permitirá, a pesar de la distancia temporal, 
comprender nuestro presente para afrontar 
nuestro futuro de la mejor manera. 
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